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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

31479 ALMERÍA

Edicto.

El  Juzgado de Primera Instancia  n.º  8  de Almería,  en cumplimiento de lo
dispuesto en el  artículo  177.3 de la  Ley Concursal  (LC),  anuncia:

Q u e  e n  e l  p r o c e d i m i e n t o  n ú m e r o  1 0 9 5 . 0 6 / 2 0 1 7 ,  c o n  N I G
0401342120170008995, por Auto de 15 de septiembre de 2020, se ha declarado la
Conclusión del concurso de don Manuel Salmerón Martínez, por insuficiencia de la
masa activa para satisfacer los créditos contra la masa, y en consecuencia se ha
acordado el archivo de las actuaciones con expedición de los despachos previstos
en el art. 177.3 de la Ley Concursal.

Almería,  15  de  septiembre  de  2020.-  El  Letrado  de  la  Administración  de
Justicia,  Rogelio  Jiménez  Morera.
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